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El Senado aprobó ayer una re
forma legal que faculta a la Pro
curaduría Federal del Consumi
dor Profeco para atender casos
del sector telecomunicaciones y
representar a los ciudadanos
en denuncias contra prácticas
monopólicas

Las modificaciones legales
fueron avaladas sin debate de
por medio y por unanimidad de
las bancadas del PAN PRI PRD
PVEM PT y Convergencia

Como consecuencia de la re
forma la Profeco también será
competente en los casos en los
que los proveedores suministren
servicios de telecomunicaciones
transportes turismo electricidad
y agua potable

La reforma también facul

ta a la institución para presen
tar denuncias en representación
de los consumidores ante la Co
misión Federal de Competen
cia cuando se trate de prácticas
monopólicas

El organismo podrá ejercer
la facultad cuando se trate de au
mento de precios restricciones
en la cantidad ofrecida o divi
siones de mercados de bienes o
servicios

Se brinda fortaleza a la in
tervención de la Procuraduría en
los casos en que pudiera resultar
afectada de manera importante
la economía de los consumido
res al mismo tiempo que se esta
blece una verdadera protección
a los derechos de los consumido
res frente a ese tipo de compor
tamientos que van en prejuicio
del correcto funcionamiento de
los mercados señalan los con
siderandos
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